
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio. Autoriza enajenación de inmueble embargado. 

Ejecutivo.  54001400300120190065500 

 

Conforme al contenido de la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante –doc.004- 

y teniendo en cuenta que a la fecha no obra en el expediente ninguna solicitud de embargo del 

remanente conforme al artículo 466 del c.g.p.; el Despacho, considerando la excepción contenida en el 

numeral 3º del artículo resuelve: 

Primero: autorizar la enajenación a favor de Esteban Quintero Duarte –ccnº5.756.800, del 

1.164.8% del derecho de cuota de propiedad del demandado Ciro Armando Bonilla Ballén –

ccnº7.906.744, a quien por cuenta de este proceso se embargó su cuota de propiedad sobre el inmueble 

con matrícula inmobiliaria número 260-234213, correspondiente al 2.9412% (anotación nº27) 

Segundo: Remitir copia de este auto a la ORIP Cúcuta para comunicarle la decisión judicial, 

advirtiendo que únicamente podrá registrar el levantamiento de la medida de embargo para 

inscribir la transferencia de dominio aquí autorizada. 

Remítase copia de las comunicaciones al correo glennysleonor@hotmail.com para que esté 

atenta al pago de derechos de registro.  

Copia de este auto electrónicamente firmado deberá presentarse ante el Notario que haya de 

instrumentar la venta para acreditar la autorización judicial otorgada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:glennysleonor@hotmail.com


 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bda108df5a051e7695a407d8689ccc69841ed3d56788608e6d1e203408748729

Documento generado en 25/02/2022 04:56:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


